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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

í Orden nombrando, con caráctér in- 
,, termo» Secretario del Jurado de Ur

gencia de Alicante a D* Alonso 
Hidalgo León.-—Página 1179 *

Otra nombrando Secretario propietá- 
rió del Juzgado Municipal de Oria 
(Almería) a D. José Ruíz Chacón . 
Página 1179
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rio de Oria (Almería) a D. Vicente 
Reche Oliver.—Página f 179

Ministerio de 1a Guerra

Orden circular disponiendo cese en 
la Jefatura del Estado Mayor de 
este Ministerio» y se traslade a Bil
bao como Inspector delegado del 
Excmo* Sr. Ministro» el Bremo. se
ñor General D. Toribio Martínez 
Cabrera*—Página 1179

Otra ídem designando como nexo o 
enlace entre este Ministerio y el de 
Sanidad» formando parte del Co
mité de Evacuación y Asistencia a 
Refugiados» D. Conrado Liopis Fe- 
rrándiz.—Página .1,179 .

Otra ídem nombrando Jefe del Es
tado Mayor de este Ministerio al 
Teniente Coronel de Infantería, di
plomado de Estado MayorVD* Vi
cente Rojo Lluch*—Página 1179

Ministerio de Mar ina y Aire
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Aviación del Comandante de Ar
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le al personal afecto a la Comisa
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— Página, 1181 

Otra disponiendo cause baja. en el 
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de retirado el Auxiliar segundo Jo- 
jsé Mari Fernández*—Página 1181 

Otra disponiendo pasen a prestar ser
vicio a esté Ministerio ios Auxi
liares . subalternos que se indican. 
—Página 1181

Ministerio de la Gobernación

Orden destinando en Comisión a íás 
órdenes del Delegado del Gobier
no en el territorio aragonés» con 
residencia en Caspe (Zaragoza), al 
Capitán de la Guardia Nacional 
Republicana D* José Ferrer Bonet. 
—Página 1181

O t r a  disponiendo que el Director ge
neral» de Seguridad en Valencia, v 
los Gobernadores civiles y Delega
dos del Gobierno, publiquen un 

- bando» en sus respectivas provin
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~ vos y materias explosivas que ten
gan en su poder, y a los parados 
políticos y .organizaciones, ot¿ as 48 
horas para el envío de una relación 
nominal de las licencias concedidas 
por ellos*—-Página ÍÍ81

Ministerio de Obras públicas
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tegrada por los funcionarios que 

, se expresan»,; para informe de los 
servicios realizados en el pantano 
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Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Decreto de rectificación al publica
do en 16 de Febrero último fijan
do la plantilla de Jefes de Adminis-  ̂
tración deí Cuerpo Admmistrati-, 
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Orden resolviendo expedienté sobre 
expedición de título deí Licencia
do en Medicina y Cirugía D* Jo
sé Marzoa Zapardiel*—Página 1182 

Otra disponiendo cesen en Sus car
gos, con pérdida de cuantos dere

ch os pudieran derivarse, de su si
tuación escalafonal, los Maestros •  
nacionales de la provincia de Bar
celona que . se detallan. — Pági
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Otra ídem id, de los Profesores auxi
liares de la Escuela Normal de Ta
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Otra dando normas para acreditar la 
edad, en los centros de enseñanza, ~
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de los alumnos, en la forma que se 
expresa.-—Página 1183.

Otra concediendo matrícula gratuita 
- y subsidio de 150 pesetas mensua- 

les a los señores que se indican,— 
Página -JL183 

Otra disponiendo se posesione del 
. cargo de Director de la Escuela 
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D. Santos Vicente Baldo vi.— 'Pá
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par una de tas escuelas vacantes en 
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a D. José Orero Espasandin,— Pá
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Maestros que se citan. — Pági
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gubernativos, que se indican.— 
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Otra disponiendo no es de aplicación 
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general de Primera _ Enseñanza.— 
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Ministerio de Trabajo 
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ción de excedencia . voluntaria al

funcionario del Cuerpo Nacional 
de Estadística de Gerona Manuel 
Vila Durá.— Página 1188 
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rio, del Cuerpo Administrativo de 
Mecanógrafos calculadores de Es
tadística D. César Porcel Pérez.- -  
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derechos y baja en el escalafón co
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do Fernández Sanz.— Págiru U88 

Otra d ispon iéndo le  constituya una 
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Ministerio de Comunicacio
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“ Orden nombrando con carácter inte
rino, Oficial segundo del -Cuerpo 
general de Servicios Marítimos,

.con el haber que se señala, a don 
■ Amador García Fargás*— Pági- 

• u,, 119.0
Otra disponiendo la separación de
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D. Manuel Casals A lba—  Pági- 
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Otra reintegrando en su destino 
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gona a D. Juan Nadal y V ich.-— 
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- sa.—Página 1191 
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—Págma 1191 
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Ministerio de Sanidad
 .

y Asistencia social

Orden nombrando Delegado de Asis
tencia social en Córdoba a D. Juan 
Pérez López.— Página 119!

Otra dictando normas para el funcio
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MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES

Vista la propuesta elevada^ por 
V. S. y de conformidad con lo dis
puesto én el apartado segundo de la 
Orden de 16 de Diciembre próximo 
pasado, en relación con el Decreto de 
4 de Entero último,

Éste Ministerio acuerda nombrar, ~ 
con carácter interino y a reserva de 
la propuesta que eleve ¡en su día 1a 
Comisión judicial correspóndiente, 
para, la  p laza de Secretario de ese Ju 
rado de Urgencía a don . Alonso H i
dalgo León, en atención a las circuns
tancias excepcionales que en él con
curren.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos Oportunos.

Valencia, i i  de Marzo de 1937.'
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Seeñor Presidente del Jurado de U r

gencia dé A licante.

I lmo. S r . : A propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reser
va-de la  que en su día formule la  Co
misión judicial correspondiente,

Este Ministerio,- de conformidad 
.con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 15 de Agosto 
último, ha resuelto nombrar, con ca
rá cte r  interino, para el cargo de Se
cretario propietario del Juzgado Mu
nicipal de Oria (A lm ería), a don José 
Ruíz Chacón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos,.

Valencia, 1 1  de Marzo de. 1937.
P . D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA  
Señor' Subsecr'etajdo de este Ministe

rio. 1 - •

I l mo. S r . : E n  uso de las faculta
des conferidas por el Decreto dé 15 
de Agosto último, 4  propuesta de las 
organizaciones políticas y  sindicales 

, afectas al Frente Popular y a reser
va de la que ¡en su día formule ia 
Comisión judicial correspondiéiite, 

Este Ministerio (ha resuelto' nom
brar, con carácter interino,, para el 
cargo de Juez m unicipal propietario 
de Oria (A lm ería), a don Vicente R e
che O liver..

Lo digo a V. I . para f su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 1 1  de Marzo de 1937.
• p> d ., , -  -

M A RIA N O  S A N C H E Z  R O C 4  
-Señor Subsecretario de este Minaste-' 

i rio. _ V

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O RDEN ES CIRCU LARES

Exorno. S r . : He resuelto que el ex
celentísimo señor General don Tori- 
bio Martínez Cabrera cese en la Je 
fatura del Estado Mayor de este M i
nisterio y se traslad e a  Bilbao domo 
Inspector Delegado de mi autoridad 
para m form arsobre la marcha de las 
operaciones y situación del E jército  
de la  República en e l  Norte de E s 
paña, a

Lo comunico á V. E . para su cono
cimiento.

Valencia, 12 de .Marzo de 1937.
L A R G O -C A B A L L E R O  . 

Señor... ' .

Excm o. S r . : Queda designado co
mo nexo o enlace entre este Ministe
rio y el.de Sanidad, para forinar par
te del Comité-de Evacuación y A sis
tencia a Refugiados (C. E . A . R .) , a 
que se refiere la Orden del último de 
los citados . Ministerios de 17 del pasa
do mes de Febrero (G A C E T A  del 18), 
dictada para ejecución del Decreto,de 
la  Presidencia dél Consejo de M inis
tros dé 30 de Enero último, don Con
rado Llopis Ferrándiz.

X o que comunico a V. E . para su 
conocimiento.

Valencia, 12 de Marzo de 1937.
LA RG O  C A B A L L E R O  

Señor... -

Excm o. S r . :  He resuelto nombrar 
Je fe  del Estado Mayor de este M inis-' 
terio al Teniente Coronel de In fan
tería diplomado de Estado M ayor don 
Vicente R o jo  L lu ch.

Lo que comunico a  V. E . para su 
conocimiento.

Valencia, 12 de Marzo de 1937.'
LA R G O  C A B A L L E R O  

Señor... ' 7;

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDEÑES_ CIRCU LARES

Excmo.: Sr .A  H e resuelto que la  
Orden circular de 17 de Febrero ú l
timo (G A C E T A  P E  LA  R E P U B L I
CA número 50), m 1*  que te dispo

nía causara baja en Aviación m ilitar 
diverso personal de las armas y Cuer
pos del E jército, quede rectificada en 
el sentido de d ejar sin  efecto, ‘la  ba
ja  dé referencia, por lo que respecta 
a los Oficiales y Je fe  que a  conti
nuación se expresan, por los motivos 
que se indican : "

Capitán dé Infantería don Antonio 
Martínez Aguado, fallecido en com
bate aéreo con él enemigo en ¡el fren
te de Guadarram a.

Teniente de Infantería don Esteban 
F arreras Chaguaceda. Fué derribado 
por los facciosos el avión que tripu
laba durante un viaje  de M adrid ~a 
Oviedo. /  '

Comandante de Artillería don Car
los Souza Riquelme. Por haberse 
comprobado no presta servicio, ^ o r  

•hallarse gravemente enfermo.' ~ 
Lo digo a V E . para su conoci

miento y cumplimiento. .
Valencia, 11  de Marzo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor... ; . .  ̂ '

Excmo. S r . : Accediendo, a lo  soli
citado ¡por el Obrero de Aviación don 
Agustín _Seoane González, ...

He tenido a bien ’ concederle el in
greso 'en el arma de referencia, con 
el empleo de Sargento mecánico, por 
hallarse en posesión del título de Mon
tador de Aeroplano, expedido por 
Aviación m ilitar, otorgándole la an -■ 
ti gü edad y efectos administrativos 'd e  

primero del mes actual.
Lo digo a_ V .- E . -para ¡su conoci

miento y cumplimiento. - X - “
Valencia, n  de Marzo de 1937.

* IN D A L E C IO  P R IE T O  -
Señor...

Excm o; S r . : 'Este Ministerio ha dis
puesto anunciar cursos para cubrir 
120 plazas de Caboá de M arinéría, 

-120 de A rtillería, 64 de Radios, 120 
de E lectricidad, 50 de Torpedos, 90 
de Fogoneros y 64 de Oficinas, con 
arreglo  a las siguientes norm as:

Prim era. Podrán concurrir a  los 
mismos todo #  personal de Especia
listas, Fogoneros y Marineros, d iri
gí endja. sus instancias, acompañadas 
de copia de su libreta, al Je fe  de la 
F lo ta , a l de la Báse o al de las Fuer- : 
zas navales de quien dependa, en 
cuya= Jefatu ra  y vistos los informes 
de cada buque o dependencia, se se
leccionarán tíos que han de efectuar
lo. Tendrán derecho de prelación los 
actuales Marineros de la respectiva 
especialidad.

Segunda. La  duración "del curso 
será da dos «scepto pa¿a Rá-
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■dios, cuya duración será la precisa 
para que él alumno llegue a poseer 
las condiciones mínimas de recepción 
y transmisión exigidas. Eli personal 
de buques que acuda a esta especia
lidad -lo hará en la' Base Naval de 
Cartagena.

Tercera. Corresponde formar a di
cho personal:

A la Flota :
49 de Marinería '
8o de Artillería
50 dé Electricidad 

, 24 dé Torpedos
33 de Fogoneros
34 de Oficinas
A la Base Naval de Cartagena:
67 dé Marinería
17 de Artillería
64 de Radios
55 de Electricidad
20 de Torpedos
36 de Fogoneros ,

/ 27 de 'Oficinas
A la Base Naval dé Mahón :

6 dé Marineería 
6 de Fogoneros 

A las Fuerzas Navales del Cantá- 
brico:

15' de Marinería N 
6 de Artillería '

15 de Electricidad 
6 dé Torpedos

12 de Fogoneros - ^
3 de Oficinas

Cuarta. E l comienzo de estos cur
sos será el día primero de Abril próxi-. 
mo y las instancias «&e los que acu
dan a los mismos deberán cursarse con 
la antelación .suficiente para que el 
personal quede seleccionado, el día 
25 del corriente mes. _ . 
t Quinta. Se entenderá que el per
sonal que efectúe el curso <es aproba
do, con carácter provisional, quedan-' 
do obligado a revalidarlo con arre
glo a las condiciones que rijan para 
el ascenso a dicho empleo, cuyo com
promiso aceptarán firmándolo en su 
libreta. .

Sexta. Se procurará que el perso
nal así formado preste sus servicios 
mientras no revalide su título, en el 
mismo o análogo buque o servicio en 
que fué formado.

Séptima. Por la  autoridad supe
rior dé cada Basé o de Ha Flota 
tomarán las medidas ooprtunas para 
que, agrupando a los alumnos por es-„ 
pecialidades en los diversos buques 
o- dependencias, el rendimiento del 
curso sea máximo, solventándose di
rectamente por ella cuantas dudas de 
aspecto orgánico o pedagógico se les 
presenten, procurando amoldar el es- 
pritu de ellas al «Reglamento de las 
Escuelas de Marinería.

Octava. Estas mismas autoridades

nombrarán el Profesorado y Jefe de 
Estudios correspondiente a cada gru
po, del mismo buque o dependencia 
donde éste se verifique y «en forma 
«tal que los servicios no queden bajo 
ningún aspecto desatendidos.

Este Profesorado cobrará, durante t 
el tiempo «dél curso, Las gratificacio
nes queepor presupuesto corresponden 
ai personal de la Escuela correspon
diente cuya función desempeñen,

, afectando su abono al capítulo pri
mero, artículo segundo-del vigente 
presupuesto.

Novena. Los alumnos percibirán 
durante el curso una gratificación de 
25 pesetas mensuales, con cargo ai 
mismo capítulo y artículo, pasando a 
cobrar el sueldo del empleo que ad
quieran ail terminar el curso, con car
go al capítulo primero, artículo pri
mero del presupuesto en vigor.

Décima. Los mandos respectivos, 
a . propuesta del Profesorado o Jefe 
de Estudios, podrán, eliminar en cual
quier momento, del curso, a todo 
aquel que ,a su juicio, sea cualquiera 
la causa, no deba continuar «en el mis
mo.

Undécima. E l examen final de 
cada uno de los grupos que efectúen 
estos cursos se verificará por un Tri-, 
bunal único en la Flota y otro en ca
da Base N aval ’ y F uerzas N a val es 
«del Cantábrico, los cuáles levantarán 
las correspondientes actas de exáme- 

, nes, que para reconocimiento legal de 
los derechos y deberes contraídos por 
lo«s aprobados deberán ser remitidas 
al Ministerio de Marina.

Duodécima. E l cuadro .mínimo de 
materias a tratar durante estos cursos 
es él que se expresa a continuación, 
quedando facultados los mandos res
pectivos para alterar dichas materias 
a propuesta del Profesorado.

Valencia, 11 de Marzo de 1937.
IN D A LECIO  P R IET O

Señores...

PROGRAMAS PARA E L  C U R SI
LLO D E M A RIN ERO S PARA 

CABOS DE M A R IN ER IA

Lectura y escritura.
Las cuatro reglas con números en- 

teros.
Nomenclatura Naval, con arreglo 

al programa dql primeé curso de los 
antiguos ' Marineros distinguidos, 
aprobado por O. M. de 30 de Mayo 
de 1935.

Maniobra y recorrida y, señales, con 
arreglo al mismo programa ya citado.

Obligaciones generales y del Cabo.
Explicaciones del Código en la par

te que Ies afecta.
Moral militar. ~

DE A RTILD BÍU A

Lectura y escritura.
Las cuatro reglas con números en-
■ *

teros. * 1
Manejo practico, arme y «desálme, 

conservación y limpieza, de las piezas 
de artillería y arcpas portátiles de su 
buque. Manejo práctico de las alzas 
y sus platillos. Obligaciones tde car
gadores, apuntadores, «atacadores, sir
vientes de a^za, Cabos de pieza y de 
pañoles de pólvora y proyectiles. Ma
nejo práctico de las pólvoras, estopi
nes, petardos, etc., de su buqué.

Ejercicios de cargadores, sirvientes 
de alza, atacado res, etc.

Obligaciones generales y del Cabo.
Explicaciones «del Código en la par

te que les afecta.
Moral militar.

DE R A D IO T E !.ifG R A F IA

Lectura y escritura.
Las cuatro reglas con. números en

teros.
Ideas elementales y definiciones in

di spensabl es, sirviendó de guía los 
programas de Electricidad y Radio 
aprobados por O.. M. de 30 de Mayo > 
de 1935, para Marineros distinguidas.

Transmisión y recepción ai oído.
Manejo práctico de las estaciones 

de su buque, p  ■
Obligaciones generales y del Cabo.
Explicaciones dél Código en la par

te que 'les afecta.
Moral militar.

DE E L E C T R IC ID A D

Lectura y escritura.
Las cuatro reglas con números en

teros.
Ideas elementales y  definiciones in - . 

dispensables, tomando como guía el 
programa de Electricidad del curso 
de Marinero distinguido, aprobado 
por O. M. de 30 de Mayo de 1935.

Prestar servicio y efectuar tqda cla
se de trabajos prácticos, en' los servi
cios eléctricos de su buque* como 
Auxiliares del Cuerpo de Auxiliares 
de Electricidad. '

Explicaciones del Código en la par- ** 
te que Ies afecta. ' >

Moral militar.

T O R P E D IST A S

Lectura y escritura.
Lás cuatro reglas con números en

teros.
Ideas elementales y definiciones in- 

dispensables, sirviendo de guía el 
programa de Torpedos para eí curso 
de Marineros distinguidos, aprobado 
por O. M. de 30 de Mayo de 1935, y 
refiriéndose únicamente al material de 
torpedos de su búque.
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, Efectuar los trabajos prácticos efe 
taller y -de conservación y limpieza del 
material, como Auxiliares del Cuerpo 
■de Auxiliares de Torpedos.

/ Obligaciones generales y del Cabo.
Explicaciones del Código en la par

te que -les afecta.
Moral 'militar. •

DE FOGO NEROS

Lectura y escritura.
Las cuatro reglas con números en

teros. . ... .
Ideas elementales y definiciones in

dispensables respecto a todos los ser
vicios relacionados con su profesión.

Efectuar los trabajos prácticos de 
-taller y material.

Obligaciones generales y del Cabo.
Explicación del Código en la parte 

.que les afecta.
Moral militar.

D E O FIC IN A S

Lectura ^escritura. '
Las cuatro reglas con números an

tee ros y decimales.
Manejo y escritura a máquina, di

versos tipos de ésta y aparatos multi
copistas y otros de utilización en las 
oficinas.

Ideas de, organización de la Mari
na, de sus Archivos y Oficinas y for
ma de desarrollar los servicios de és
tas' con la legislación sobre docu
mentación y lo legislado en gene
ral.

Obligaciones generales y dél Cabo.
Explicaciones del Código en la par

te que les afecta.
Moral militar.

E l personal de la Comisaría de A r
mamento y Municiones, nombrado en 
virtud -de lo dispuesto por el artículo 
cuarto del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 18 de 
Diciembre último, viene obligado con 
frecuencia a realizar viajes, por lo 
cual es preciso indemnizarle de los 
gastos que, los mismos le ocasionan, 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes.
’ En virtud de lo expuesto,

Vengo en disponer W, siguiente: 
Primero. E l personal' nombrado 

en virtud del artículo cuarto del De
creto de la Presidencia del Consejo 
dé Ministros de 18 dé Diciembre úl
timo para,la Comisáría de Armamen
to y Municiones disfrutará de las die
tas y derechos' que le corresponda 
según el sueldo o gratificación ^ue ie 
haya sido asignado, de conformidad 
con el Decreto de 18 de Junió de 1924. 

Segundo.. Los referidos gastos y

dietas serán satisfechos con cargo al 
crédito consignado en la Sección quin
ta, subsección primera, capítulo ter
cero, artículo primero, grupo cuarto, 
Comisaría de Armamento y Municio
nes, del Estado de Gastos del vigente 
¡Presupuesto.

Valencia, 6 de Marzo de 1937.
IN D A LEC IO  PR IET O  

Señor Jefe de la Comisaría de A rm ^  
mentó y Municiones.

•Señores...

Este Ministerio, de conformidad 
.con lo propuesto por el Negociado de 
los Servicios Túcnico-industriales de 
la Sección de Personal, ha dispuesto 
que el Auxiliar segundo deí C. A. S. 
T. A. Son José Mari Fernández, ac
tualmente destinado en la Base N a
val Secundaria de Baleares (Ma
non) , cause baja ¡en el servicio activo 
y alta en la situación de retirado el 
primero de Mayo próximo, en que 
cumple la  edad reglamentaria para 
ello, quedando pendiente, -de que por 
la Sección Militar de la Dirección ge
neral. de ¡la Deuda y Clases Pasivas 
del Estado sea ..clasificado con el ha
ber pasivo qué pueda corresponderle.

Valencia, 11 de Marzo de 1937.—-. 
.El Subsecretario, Antonio Ruíz., 
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de Cartagena.
Señores...

Exemo. S r . : Este Ministerio se ha 
servido disponer que los Auxiliares 
subalternos don Fausto Moreno Mar
tín, don Antonio López Gómez y don . 
Antonio Layrana Rodríguez cesen de 
prestar sus servicios en Madrid y 
pasen a continuarlos a esta capital 
en este centro..

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento; y efectos.

Valencia, 11 de Marzo de 1937.-—El. 
Subsecretario, Antonio Ruíz¿
Señor Delegado de la Junta de De

fensa dé Madrid en el Ministerio 
de Marina.

Señores... -

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

E x cmo. S r . : Este Ministerio ha te
n i d o  a  bien disponer que él Capitán
de ese Instituto don José Ferrer Bo- 
net, c o n -destino en la Comandancia 
de Tarragona/pase en comisión á las 
Órdenes del D e lg a d o  del Gobierno

en el territorio aragonés, con Tesidea- 
cia en Caspe (Zaragoza), continuan
do percibiendo sus haberes por la 
mencionada. Comandancia, y para do
cumentación, al Tercer Tercio.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento. t * 

Valencia, 12 de Marzo de 1937.
P. D.,

CARLOS R U B IE R A  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacionall Republicana.

E l Director general de Seguridad 
en Valencia, ¡los Gobernadores civi
les y Delegados del Gobierno publi
carán en sus respectivas provincias 
un bando 'en el que se indique qüe se 
concede , un plazo de cuarenta’ y ocho 
horas a todos los ciudadanos para en
tregar ¡en la Dirección general de Se 
guridad, Gobiernos civiles y A lcai
días ¡las armas largas que tuviesen en 
su poder, así como los explosivos y 
materias ¡explosivas. Pasado dicho 
plazo, la fuerza pública hará regis
tros en aquellos lugares ¡en que se sos
peche que pueden existir armas lar
gas y procederá a la recogida de las 
mismas y detención dé las personas 
que las hubiesen ocultado, las cuales 

£ serán entregadas a los Tribunados de 
justicia para que sean juzgadas con 

* arreglo a las Leyes y ai bando que 
en la G A C E T A  DE LA R E P U B L I
CA se publicará. En cuanto a ilas. ar
mas cortas, so concederá ^también un 
plazo de cuarenta y ocho hcwras a, to
dos lqs partidos políticos y organiza- 
dones que hubiesen concedido tarje
tas pana la  tenencia de dichas armas 
cortas, para que envíen relación no- 
minái de las concedidas, que serán in
mediatamente revisadas con arreglo 
a mis disposiciones anteriores.

Las armas largas que se depositen 
en las Alcaldías se pondrán a dispo
sición del Gobernador civil, remitien: 
do un inventario de las mismas. Los 
Gobernadores civiles, diariamente y 
por telégrafo pondrán en conocimien
to diel Ministro de la Gobernación el 
número, calidad y calibre de las ar
mas recogidas, quedando depositadas 
en los Gobiernos civiles a disposición 

' del Ministro de la Gobernación. E l 
Director general de Seguridad diaria
mente dará una nota al Ministro ú¿ 
la Gobernación de las armas que se 
diepósiten en dicha centro, 

i Valencia, 12 de Marzo ¡de 1937.
V " A N G E L GALARZA

Señor Director general de Seguridad, 
Gobernadores civiles de provincias 
y Delegados del Gobierno.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

 ORDEN

Ilmo. S r . : Por Decreto de este Mi
nisterio, fecha 22 -de Enero último, 
se dispuso que, mientras duren las ac
tuales circunstancias, dos Servicios 
Hidráulicos del Pantano de Cijara 

¿queden adscritos a la Delegación de 
Servicios Hidráulicos del Guadiana.

Para el más acertado cumplimien
to de este Decreto y fijar la organiza
ción que haya de darse a aquellos 
Servicios, es necesario conocer él es
tado actual de las obras y su marcha 
administrativa, y a dichos -efectos, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar una Gomisión que en el más bre
ve plazo proceda a investigar la ges
tión técnica y administrativa realiza
da en los Servicios del Pantano de 
Cijara, a formar el correspondiente 
inventario para que pueda hacerse 
earse de los mismos la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos deL'Guadia- 
na y elevar a este Ministerio e'l opor
tuno informe. e

Esta Comisión estará integrada por 
-el Ingeniero Inspector Regional don 
Diego Mayoral Estrimiana, que. ac
tuará de Presidente; un Abogado del 
Estado y un funcionario del Cuerpo 
Pericial de Hacienda, que serán de
signados oportunamente por él Dele
gado de Hacienda die Ciudad Real, y 
un Secretario, Ingeniero subalterno 
del -Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, designado por el Inspector 
Regional, Presidente de ila Comisión. 
Las .dietas que por su categoría deban 
percibir los funcionarios que coinpo- 
nien la Comisión, con arreglo al Re
glamento de 18 de Junio'de 1924, se 
abonarán con cargo -al capítulo pri
mero, grupo primero del Presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 5 dé Marzo dé 1937.
JU L IO  JU S T  

Señor Subsecretario de -este Ministé- 
rio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

Habiéndose padecido error en el De
crleto dé 16 dé Febrero último, publi
cado en la G A CETA  D E LA R E 

PU B LIC A  del 17, así como -en la rec
tificación, publicada en la de 11 dei 
mes actual, fijando la plantilla de 
Jefes de Administración del  Cuerpo 
Técnico-administrativo de este depar
tamento, en ejecución de "a Ley de 
Presupuestos, se inserta de nuevo de
bidamente rectificado r

D EC RETO  

. Én ejecución de la Ley de Presu
puestos, de acuerdo con el Consejo 
de Ministras y a propuesta dél de 
Instrucción pública y Bellas Artes,-

Vengo en decretar:
Artículo -primero. La plantilla de- 

Jefes de Administración/ dél Cuerpo 
. Técnico-administrativo de este Minis
terio, 'reducida en la  forma que deter
mina él vigente Presupuesto,, la cons
tituirán, a partir del primero de E n e
ro del corriente año, diez je fes de Ad
ministración de primera clase, trece 
Jefes de Administración de segunda 
clase y veinticuatro Jefes de Adminis
tración de tercera clase.

Artículo segundo. De acuerdo con 
■ las/disposiciones vigentes y con la  si

tuación de los interesados en el esca
lafón de su clase, Tas tres categorías 
indicadas quedarán constituidas por 
los funcionarios -siguientes:

Jef-es dé Administración de prime
ra clase: Don Antonio Quintana Se
rrano, don Juan J .  GaHego Ruíz, don 
Juan José Hernández y González, don 
Matías Solano Mareo, don Francisco 
Martín Sanz, don Garlos Viñáls Esfce- 

• lies, don Carlos Sánchez Peguero, don 
Pedro. María Usera Pérez, don Por
firio jBahamonde Oliva y don Alfredo 
Tabar Ripa.

Jefes de Administración de segun
da ciase: Don Luis Rodríguez Mateo, 
don Arturo Pérez-Zamona Mandillo, 
don Miguel Bravo Guarida, don Ro
mán Vázquez Yáñez, don Manuel Paz 
González, don Jo sé , Carroño España, 
don Manuel Ju liá  Blanco, don San
tiago -López de Tamayo García, don 
Juan Antonio Alonso García, don Jo 
sé Camporredondo Taray a', don Ga
briel Peramo Gómez, don Federico 
Calvo Borreguero y don Francisco 
Monrás Casanova^

J  efes de Administración» de terce
ra clase: Don José Ureta Aransay, 
donx Hermelindo Vita verde García, 
dan Antonio Ordóñez Campillo, don 

"Félix  Laíre Lamarca, don Trinidad 
Yáñez Rodríguez, don Paulino Sal- 
daña Alonso, don Jóse Fernández 
Plata, don Enrique López de Tama
yo y García, don Gregorio Blasco Ju 
lián, d'on José Cano López, dan Enri
que Subiranos Borrás, don José Ro

mán Vela, don Augusto Juan Remóa 
Rivas, don Enrique Cárdenas Moya, 
don Juan Ruíz Zarzosa, don Francis- s 
co ¡PaTet Sanz, don Pablo Pou Peláez, 
don Eladio Pérez Sánchez, don José „ 
Juan Aléaraz, don Joaquín Meneos 
y García de Paredes, don Rafael Mu
ñoz Vera, don Ramón Pontones Na
varro, don Gerardo Sánchez Ortiz y 
don Ni lo Fabra Pérez.

Artículo tercero/ Lo .dispuesto en 
•el artículo anterior no prejuzga la re
solución que en "momento oportuno 
adoptará el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes >sobre la sitúa- 
ción de cada uno- de los funcionarios 
citadas, con arfeglo al Decreto de 
veintisiete -de Septiembre último.

Dado en Barcelona, a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete. Y

: M A N U EL AZAÑA
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JE S U S  H ER N A N D EZ

ORDENES

Vista la instancia que dirige don 
José Marzoa Zapardiel, en súplica de 
que se le expida un documento que 
acredité ¡es Licenciado ¡en Medicina y 
C irugía ; - -

Resultando que manifiesta cursó sus 
¡estudios en íla Facultad de Medicina 
de ¡la Universidad ¡Central y antes de 
recibir el título dé Licenciado esta
lló el movimiento revolucionario;

Resultando que acompaña, como 
prueba de ¡Ser Licenciado-en Medici
na y  Cirugía un certificado de don 
Germán Somolinos D'Ardois, Médico' 
ayudante de la expresada Facultad; 
una tarjeta a su favor como Médico 
del Hospital Médico Popular de Cha
in artín de la Rosa, otara de estar en
rolado como Médico en el quinto R e
gimiento de Milicias populares y otra 
de ser Teniente Médico de dicho Re
gimiento; <

Considerando que dichos documen
tos y certificación prueban suficiente
mente que el señor Marzoa término 
la • Licenciatura en Medicina y Ci
rugía, .

Este Ministerio ha* resuelto expe
dir esta Orden, que tendrá todo el 
valor dél título de Licenciado ¡en Me-. 
diciina y Cirugía, á favor dé 'dicho in- • 
¡teresado, mientras duren las actuales' 
circunstancias, quedando nula y sin 
ningún valor ni efecto así que cesen, 
debiendo entonces el interesado in
coar el oportuno expediente para que 
se le expida el título en forma reglar 
mentaría.
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Lo d igo  a V . I. p a ra  su conocim ien

to y demás. ‘efectos./”*
V alen cia, n  de Febrero de 1937.

W . R O C E S
Señor Subsecretario de estie Ministe- 

rio.

De acuerdo con lo dispuesto en el  
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de M inistros de 27 de Septiem bre 
de 1936,

Est¡e M inisterio ha tenido a bien d is
poner cesen en sus cargos, con pérdi
da d'e cuantos derechos pudieran  d e 
rivarse de su situación esca la fo n aj, 
los M aestros n acionales de la  p ro vin 
cia d e B arcelona que a continuación 
se d e ta lla n : -

Don Juan V ila lta  Roca 
Don Jaim e P ayas Fiarga 
Don José M aría Corbella M argaler 
Doña A na Soler D an iel 1 
Don Jaim e Monefa P u igd ellivo l 

" Doña C la ra  R ey Quincoces 
Don Juan Moreno E scanet -
Doña M aría  E sp eran za R a b a n a l, 
Don F ran cisco  A rgem í M ustich 
Doña Juana A rgen te  R eixaeh 
Don Juan Salam ero Arnat 
Don V icente S o m í M artí 
Don E nrique V a lls  V id a l 
Lo d igo  a V . I. para su conoci

miento y  efectos consiguientes. 
V alen cia , n  de M arzo de 1937.

IP. Q.,
W . R O C E S  

liustrísim o señor D irecor g e n era F d e  
Prim era Enseñanza. '

De acuerdo con lo  dispuesto en el 
Decreto de la  Presidencia del Conse
jo de M inistros de 27 de Septiem bre 
de 1936; < . <

' E ste  M inisterio h a  tenido a bien d is
poner cesen en ¡sus ca rg as, coñ p érdi
da . de cuantos derechos pudieran d e
rivarse de sus situaciones escalafpna- 
is, los Profesores a u xiliares de la  E s 
cuela  N orm al del M agisterio  P rim a
rio d e T arra go n a  que a continuación 
se detallan :

D oña Josefa Pascual iPellicer, A u x i
lia r  de C ien cias, y

Don Juan M olas Sabaté, A u x ilia r 
de D ibu ja , i v

Lo d ig o  a V . y I. p ara  su  conoci
miento y efectos consiguientes. 

V a len cia , 10 d 'e . M arzo de 1937. .
. p. n.,

:> \  ̂ ' . , W . ¡R O C E S
ilustrisim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

Ilm o. S r . : E n  vista  d e  que la s  c i r  
cunstiancias por que atraviesa E s p a 

ñ a  im piden a algunos alum nos de les 
diferentes centros de enseñanza acre
d ita r- la  edad con la  presentación de 
la  p artid a  de nacim iento debidam ente 
leg a liz a d a ,.

E ste M inisterio ha . resuelto que 
m ientras dure la  guerra pueden acre
d itarla con' la  partida sin leg a liza r 
y aun .sin la  p artida, aportando .otros 
m edios de prueba que sean suficien
tes, a ju icio  d e l  Jefe del centro don-' 
de cursen sus 'estudios.

Lo digo a  V . I. para su con oci
miento y dtemás efectos.

V alen cia, 10 de M arzo de 1937.
* p . d ",

_ W .  R O C E S
Señor Subsecretario = de este M iniste. 

rio.
lim o . S r . : E ste M inisterio ha< re

suelto : ‘ . , \ ' .

Prim ero. Que además de los in 
cluidos en las Ordenes de 30 de E n e
ro, 16, 19 y  23 de Febrero y  1 y  S de 
M arzo del corriente año,- tienen de- '■ 
récho, durante e l curso actual, a m a 
trícu la  gratu ita  y  subsidio de 150 pe
setas m ensuale s  a  contar desde p ri
mero de Octubre die 1036, de acuerdo 
c o n -lo ’ dispuesto en las Ordenes de 
25 de D iciem bre de 1936 (G A C E T A  
del 15 d e  Enero del corriente año), y 
5 dé. M arzo del corriente (G A C E T A  
diel 7) los siguientes a lu m n o s:

D on P atricio  Jim en o M artín, del 
Instituto N acional d'e Segnnda E n se
ñanza «-Luis Vives» dé V alen cia , v 

D on  A lfon so  Serrano G an o, del 
mismo.

D on Bernardo G uillam ón López, 
d el-d e  M urcia.
J D o n  Francisco López. Sánchez, del 

m ism o. r
D oña A m alia  A rteaga  P ascu al, de 

la  E scuela  N orm al d e l M agisterio 
Prim ario de A lbacete.

Segundo. Que la  inserción de la 
presente Orden en la  G A C E T Á  D E  
L A  R E P U B L I C A  sirva  de n otifica
ción a los alum nos, a los Jefes dé 
los centros en que hayan  de realizar 
sus ¡estudiosvy a  los H abilitados co 
rrespondientes.

Tercero. R eiterar uñ a vez más que 
. aquellos Jefes de los centros en que 

no hubieran -diado-cumplimiento toda
v ía  a la Orden de 25 de .D iciem bre 
de' 193Ó (G A C E T A  Vlel 15 -de Enero 
del corriente a ñ o ), lo  cum plan inme
diatam ente. "" . J..

Lo idiigon V . I . p ara  su conocim ien
to y demás efectos.

V alen cia, 10 de M arzo dé 1937.
-  ■■De ' - i  ' ; - ; : : , .  i  (P. d .,

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este M iniste- 

-■ rio.- :. ‘ . , . . ■■■ ... - . ■ . '' -

V ista  la  instancia de don Santos 
V icente B ald o ví, -solicitando la  rev i
sión del expediente qeu dio tugar a 
su destitución del Cargo de D irector 
de la  E scuela  P ráctica  graduada, a n e
ja  a  la  N orm al del M agisterio P r i
m ario de T arra g o n a;

¡Resultando que por Orden m iniste
ria l de prim ero de Enero últim o (G A 
C E T A  del 3) fué destituido d el cargo 
de D irector de ¡la E scu ela  P r á c tic a ;

R esultando que acom paña docum en
tos suficientes para p robar su lea ltad  

. al régim en republicano;
Visto e l inform e de íía Inspección 

de Prim era Enseñanza de Tarragona.;
Considerando que, practicada la  

prueba pertinente, resulta que el s e 
ñor V icente ha  sido siem pre  afecto a  
la R epú blica, sin que conste nada, en 
contrario de su com petencia profesio
n a l ;

Considerando que, sin duda por una 
errónea añterprelación, se acordó se
p ararle  del cargo de D irector de la 
E scuela  P ráctica  y  que. la  A dm inis
tración  puedle y  debe, vo lv er stobre sus 
propios ¡actos cuando, como en este 
casq^ ha producido un perjuicio que 
ha de subsanarse reintegrando ad ;n- 
terosado ¡al cargo de que fue desti
tuido,

Este Minisherio h a  d isp u esto :
Que don Santos V icen te  Baildoví se 

posesione nuevam ente d é l cargo de 
Direotor d e j a  E scu e la  P ráctica  .gra- 

' duada a n e ja 'a  la’ N orm al del M a g is • 
ferio Prim ario  de T arra go n a  y  d e ja r 
sin efecto la . Orden d e  d estitu ció n . de 

-prim ero de Enero ú ltim o (G A C E T A - 
del 3). .

Lo di¡go La V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 10 de M arzo de 1937»

P. P.>
W . R O C E S .

liustrísim o señor D irector gen eral de
Prim era Enseñanza. >

V isto el expediente ¡incoado p or d on 
José Soria G arcía, M aestro n acio
n al de E squivias (T o led o ), en so li
citud de que se le  nom bre para una 
de las escuelas vacantes en esta ca= 
p ita l, fundándose en los beneficios 
que otorga lia O rden de ¡la Presidien - 

: c ía  del Consejo de M inistros dé 28 
db. A gosto últim o (G A C E T A  d el 29) ;

R esultando que, según justifica  con 
la  oportuna certificación, expedida 
por e l Óom andante Jefe de la  38 B ri
gada m ixta, u n id a  a  -este expediente, 
que un h ijo  dél so licitan te falleció  ¡en 
el com bate sostenido contra los fa c
ciosos $  día 7 de Enero de 1937, en 
el frente de E l Pardo; ‘
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Considerando que el solicitante ; 
prueba documentalmentc su derecho 
a los-beneficios regulados por la, ci
tada Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 28 de Agosto , 
último,

Este Ministerio lia tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y otorgar al se
ñor Soria García el derecho a ocupar 
una de las escuelas que se hallen va
cantes en la actualidiad en esta ciu
dad, reservadas a concurso de tras
lado, debiendo la  Junta  provincial 
para nombramientos interinos de V a 
lencia hacer el correspondiente nom
bramiento. .

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 10 d® Marzo de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Ilmstrísimo señor Director general de 

.Prim era Enseñanza. ,

• ¡ : . -

~ Deseando este Ministerio contri
buir, en .la medida que las posibili
dades económicas.del Presupuesto o 
consientan, a l fio recimiento y perfec
ción de aquellas industrias más arrai- ' 
gadas en nuestro país, a cu erd a ./

Primero. -Crear en Eldla (A lican
te) una Escuela Profesional de la  in
dustria del Calzado y derivados de la ' 
piel.

Segundo. Que Micha Escuela pro
porcione la formación completa de 
los trabajadores -especiales de las in : 
dustriias de referencia y complete la 
de los demás oficios que requieran una 
especialización para adaptarse" a los 
del calzado y  derivados de ¡la piel.

Tercero.1 Que la  E scuela que ahora 
se crée mantenga íntimo contacto con 
la industria d e ’ la regipn para contri
buir -al progreso de la misma y pro- 

Uponga y ensaye,' de acuerdo con eí 
InstiutQ N acióhal de Psicotecnia, los 
métodos de organización del trabajo 
encaminados a m ejorar el rendimien
to, la seguridad y las condiciones de 
higiene física y mental de los traba
jadores.

Cuarto. Que rija  la repetida E s 
cuela una Junta local, compuesta por 
un Presidente delegado de este M i
nisterio, que lo nombrará libremente, 
y los Vocales que propongan las or
ganizaciones políticas y sindicales del 
F ren te-P o p u lar de la comarca. E l 
¡Presidente tendrá la facultad de sus
pender los acuerdos que estime impro
cedentes, los que deberá someter, en 
término de veinticuatro horas, a re 
solución del Ministerio.

Quinto. L a  Junta a que se refie
re eh artículo anterior propondrá al

Ministerio un proyecto de carta fun
dacional. En  tanto ésta es aprobada, 
la ju nta queda autorizada para llevar 
a cabo los trabajos preliminares para 
el establecimiento, de La escuela, en 
especial' el estudio de las necesidades 
de la miisma para su alojamiento, bien 
mediante ia  construcción de un nue
vo edificio o habiíitándo alguno' exis
tente; -en uno u otro caso, el Minis
terio contribuirá al pago d¡e las obras 
con una cantidad no menor del 75 
por 100 de'-su importe.

Se ocupará Inmediatamente la Ju n 
ta d‘e la organización, especialmente 
para mujeres, de cursillos intensivos 
para las necesidades inminentes del 
aprendizaje; , . j g ¡ . / ,

Sexto.» Se refunde én la Escuela 
Profesional de la industria , del C ál
zalo y derivadois f ie  la piel, que se 
crea en .Elda, la Sección del mismo 
noihbre de la  actual Escuela privada 
de Artes y Oficios, pasando e l perso- 
naL docente de ésta a  depender de la  
nueva Escuela, en las condiciones 
que señala el vigente-Esta tuto de Fo r
mación Profesional.

Séptimo, E l Ministerio atenderá a 
los gastos que la  creación de esta E s 
cuela ocasione por todos conceptos, 
por medio de subvenciones que serán 
libradas .con cargo al capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo segundo, 
concepto tercero del vigente presu
puesto, concediendo, desde luego, una 
de 1 0 . 0 9 0  pesetas (que se librará a 
favor de la persona que la Junta lo
cal designe), para lá organización de 
■lps cursillos a que se refiere el núme
ro quinto de La presente Orden.

Valencia, 8 de Marzo de 1937,
P. D.,

W . R O C E S  
Ilusfrísim o señor Subsecretario cVe es- 
. te Ministerio.

linio. S r . : Por Orden m inisterial 
de 30 de Diciembre de 1936 acordó 
este Ministerio declarar en suspenso 
todos los efectos de la Orden de 13 
de Ju lio  de dicho' año, que aprobaba, 

•• contra el dictamen de la Inspección 
Central, el expediente del concurso- 
oposición para cubrir seis plazas de 
Maestro y seis de M aestra de la gra
duada aneja a la N orm al de A lm e
ría y nombrar, para abrir expediente 
de depuración de todo lo actuado en 
el citado concurso-oposición, a ! In s 
pector Je fe  de Prim era Enseñanza de 
Albacete don Adolfo Pérez Mota.

Ahora remite este Inspector espe
cial el expediente incoado en cum pli
miento de dicha Orden y  form ula su 
propuesta, razonada de sanciones.

Resuultan, de todo lo actuado, pro
bados los siguientes hechos:

Primero. Q u e  con evidente m ali
cia, e l  Director que fue d;e la N orm a1 
de Alm ería don Serafín Cid, reser
vó, sin anunciar a  concurso-oposi
ción, todas las plazas vacantes desde 
M a y o  de 1932 en la  graduada ane
ja  a dicha N orm al, no obstante dis
poner el Reglamento de Escuelas N or
m ales de 17 de Abril de 1933 que se 
proveyeran por ese sistem a.

Segundo. Que nó se anuncian: d i
chas / plazas hasta el 17 de Octubre 
de 1934, coincidiendo con que adquie
ren el derecho a tomar parte en el 
concurso-oposición un hijo del pro
pio señor Cid y un hermano de otro 
Profesor del mismo centro, señor H er
nández Cerrá. ,

Tercero. Que al disponerse, por 
Decreto de 23 de Octubre de 1934, que 
las vacantes todas, incluso las ane- 
pas a las Norm ales, fueran provistas 
por cursillistas de 1933, el Director 
de la N orm al, entonces señor 
Cid, no cumple esta Orden 
hace creer d i Ministerio que ¡as 
oposiciones han empezado, cuan
do ni se habían recibido las memo
rias de toddis los aspirantes ni estaba 
aun constituido el Tribunal que ha- 

 ̂bía de juzgar lo1s ejercicios, todo’ ello 
para que las plazas fueran provistas 
por concurso-oposición.

Cuarto. E l Tribunal que ha de 
juzgar estos ejercicios isej  constituye,' 
sin que forme parte en él ningún Pro
fesor numerario, en contra d(e lo que 
taxativamente ordéna el Reglamento' 
de las Escuelas Norm ales, integrán
dolo los dos regentes de la  N orm al y 
de la graduada aneja, todos ellos, por 
tanto, subordinados del Director dé 
la Escueiq, Inspector nato de la gra 
duada.

Quinto. Que del concurso-oposi
ción resultan triunfantes, en efecto, 
el hijo del qué fué Direcotr de la 

° N orín á l, un h e rm an o del en t onc es 
Profesor señor Hernández Cerrá, y 
una hermana de otro ¡Profesor.

Por todos estos hechos, el Inspector 
especial propone las siguientes san
ciones: ' '
/ Primero. Que se declaren nulas y 

sin ningún valor todas las actuaciones 
y resoluciones del concurso-oposi
ción.

Segundo. Que se incapacite a  los 
que fueron miembros dél T rib u n a l' 
para actuar en ningún otro y se les 
abra expediente gubernativo, y

Tercero. Que se separe definitiva- - 
mente de la  enseñanza .a  don Serafín ' 
Cid Mesas.

Considerando- que está comprobado 
el vicio de nulidad que tiene todo lo-
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actuado para proveer las plazas de 
Maestros y Maestras vacantes en la 
graduada aneja a la Normal de A l
mería*, siendo el principal responsa
ble don Serafín Cid Mesase Director 
entonces de dicho centro, que retrasó 
maliciosa e ilegalmente su.-anuncio 
y después incumplió las órdenes del 
Ministerio, ocultando la situación real 
del concurso-oposición, que no fueron 
provistas por los cursillistas de 193:;.

Considerando que -igualmente apa
recen indicios de responsabilidad para 

' ios miembros del Tribunal, por su 
parcialidad a favor de algunos de los 
aspirantes y por lias anim alidades' 
halladas en su actuación.

Considerando que en él expediente 
que nos ocupa se ha oído la declara
ción de todos los que han interveni
do en- el concurso-oposición y- espe
cialmente del que fué Director de i a 
Normal, señor Cid, y a todos los 
miembros del Tribunal que juzgó los 
ejercicios. ’ •

Considerando que la Inspección ge
neral hace suya la propuesta del Ins
pector especial señor Pérez Mota,

Este Ministerio ha ■ restmelta lo si- 
giente:

Primero. Declarar nulas y  sin nin
gún valor ni efecto todais las actua
ciones del concurso-oposición celebra 
do en Almería para proveer seis pla
zas de -Maestros y seis de Maestras 
d«‘ sección de la graduada aneja a la 
Normall de Alm ería, y que los Maes
tro®'y Maestras aprobados que actual
mente desempeñan dichas plaza» vuel
van a las que desempeñaban cuando 
solicitaron tomar parte en los ejerci
cios y, si estót no fuera posible, a 
otras de censo análogo.
, Segundo. Incapacitar a los miem
bros del Tribunal don Francisco U r
bano Estepa, doña María Luisa Caba
llero Crisóstomo y don Manuel, Serra
no Martín para formar parte de T r i
bunales de cualquier clase que sea, y 
que, por el Inspector Jefe de Prime
ra Enseñanza de Alm ería, se les abra 
expediente gubernativo, por si hu
bieran incurrida en responsabilidades 
de mayor importancia, y

Tercero. 'Ratificar la  separación 
definitiva del servicio, ya acordada 
por el Ministerio, en virtifd de sus 
atribuciones, del que fue Director y 
Profesor de la Escuela Normall de 
Almería dan Serafín Cid Mesas, por 
estar incunso en :1a falta gra ve  que 
prescribe el artículo 58 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, al in
formar y adoptar acuerdos manifies
tamente injustos* .

Lo digo a V. S. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 5 de Marzo de 1937.
P *  D-,

W . R O C E S
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr. Exeaminados los expe
dientes de rehabilitación incoados ante 
este Ministerio por los Maestros que a 
continuación se expresan, comprendidos 
en 1a. Orden, ministerial de 18 de Ene
ro último (GACETA del 20), en súplica 
de que be rectifiquen las sanciones que 
les fueron impuestas, y teniendo en 
cuenta las expresivas rectificaciones que 
de sus primitivos informes hacen, con 
mayor conocimiento de los casos, los. 
organismos políticos y sindicales a vir
tud de los cuales se hizo la depuración 

* dél Magisterio de la provincia de Va- 
' lencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente :

Primero v Que -queden sin efecto'los / 
ceses de D. Cristóbal Aldás Aicart, 
Maestro interino de Cárcagente de 
D. Ángel Pérez Rodrigo, Maestro pro
pietario de Id ría ; de doña Josefa Te
resa Ibars, sustituta de Cullera ; de don 
Luis Nadal Gómez y doña Adbráción 
Artola, Maestros propietarios de Alba- 
lat deis Taronchers ; de D, Francisco 
Navarro González, de Alginet, y de do
ña Laura Martínez García, sustituta de 
Llombay.

Segundo. Que quedé sin efecto el 
cese de los Maestros D. Diego Sevi
lla Sánchez, de Masanasa ; doña Virtu
des Navarro, de B ufolí; doña Léonot 
Aparicio Sanz, de Enguera, y doña " 
BTancisca Marqués, de Macastre, quie
nes serán jubilados con el haber que por ' 
clasificación les corresponda.

Tercero. Que quede sin efecto el ce
sé de los Maestros D: Rosendo Izquier
do López, de Canet de Berenguer do
na Plácida Ibánez, de Bocairente ; do
ña Filomena Vidal, de Bocairente, y 
Carmen Bargués, de Torrente, quienes 
'deberán ser trasladados.

Cuarto. Que quede sin efecto la ju
bilación forzosa de D. Francisco Nie

t o  Fefrándiz, Maestro de Álfahuir 
Quinto. Qué quede" sin efecto el pa

se a situación de disponible gubernati
vo de D. Jesús Latorre Collado, de Fon
tanares.

Sexto. Que quede sin efecto el: pase 
a situación de disponible gubernativo 
de d o ñ a  Carmen Muñoz Pérez, de Vi- 
llalgordo dé Gabriel, quien deberá ser 
trasladada. V

,Séptimo. Qué, queden sin efecto los 
traslados impuestos a D. Juan Vicente 
Sanchís, de Alcira ; D. Vicente Marzo 
Ballester, de Monserrat ; doña Isabel 
Jorro Alfonso,’ de Benaguacil ; D. Bal
tasar Luz Navarro, de Montroy ; doña 
Martina Villarroya, de borres Torres ; 
D. Miguel Benavent Aranda, de Bocai- 
rente ; doña Desamparados Escrig y 
doña Rosa Farinós, de Liria doña Ma
ría Josefa Bolufer, de Rótova ; doña -Sil- 
ver ia Soler Bataller, doña María Mora
les Alcázar, doña Agustina Benedi Pe
rales, D, Alfonso Escudero Inglán, don 
Francisco Llácer Domingo y D. Ismael 
Revira Doménech, de Alcira ; doña. An
tonia González Cortázar, de Higu-rue- 

. la ; doña Magdalena Mitsud, de Taber- 
nes de Valldigna ; doña Rosario Martí
nez Medina, de Pedralba ; D. Joaquín 
vidal Calabuig, dé ollería; D. Vicen
te Alapont Carbonell, de Llombay ; do
ña Constantina Pastor, de Puebla de 
IMrnals ; D. Juan Casero Cavas, de Re- 
quena j  doña diosa Arévalo Rodríguez, 
de SÜla; doña María Pellín, doña Te
resa Pellín, doña Francisca Peilicer. do
ña María Ortiz, doña María, Ferragut, 
doña Adela Aparici, D. Benjamín Ce
bolla y D. Enrique Soler, de Yillanue- 
va de Castellón; D. Adrián Lanuza, de/ 
Bétera ; doña Irene Aracil Botella, de 
Alginet ; doña Concepción Font García 
y doña Teresa M uñoz, de Llosa de Ra
iles, y doña Consolación Olaso, de Gan
día.

Octavo, Q̂ue por la Junta, Provincial 
para nombramiento de Maestros inte
rinos de Valencia ; -se rectifique la pro
puesta  ̂de traslados* en los casos afecta-, 
dos por las alteraciones contenidas en 
la presente. Orden, y

Nmrenó. Que ’ dado -el tiempo trans
currido desde que aquellas sanciones 
fueron impuestas, no sea admitida ins
tancia alguna en súplica de nuevas rec
tificaciones a la Orden de 18 de Enero 
último (GACETA del 20).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, a 
8 de Marzo de 1937.

■: ” .. . P. d ., ;
W. ROCES 

Señor Director general- de Primera En
señanza. -

lim o. S r .: La apertura de las E s
cuelas Normales, dispuesta por Or
den ministerial de 13 die Febrero ú l
timo, exige la adopción de algunas 
medidas legislativas, que sirvan para 
satisfacer necesidades surgidas de la 
lucha contra ©1 fascismo. Una de es-
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tas necesidades se refiere a la urgencia 
■de formar el ¡nnmera.de Maestros que 
¡han de, ocupar las numerosas escuelas 
•ya. creadas y que han de crearse en 
este año, y en los venideros en ma
yor número aún. Hay, pues, que 
adoptar un sistema rápido de forma
ción de Maestros ¡que, ¡sin daño para 
su capacidad pedagógica, permita 
disponer de promociones numerosas 
para ocupar todas las escuelas vacan
tes o que vaquen en lo fiituro. E sp re- 
tcisq̂  al mismo tiempo, acomodar el 
trabajo de «los ¡Profesores y de los 
alumnos de las Normales a las ca- 

‘racterísticajs de la  vida ¡española en 
este momento decisivo en que el pue
blo en armas se bate por un nuevo 
orden social más juto y más huma
no y por su propia libertad e indepen
dencia. La esciiela tiene que recoger 
¡las magnificáis lecciones de esta hora 
para inspirar en ¡ellas ¡su labor» ¡edu
cativa, y la N orinal ha de formar 
Maestros aptos para esta nueva mi
sión que el Estado ies confía, por 
que la comprendan y la sientan y poi
que posean has técnicas necesarias pa
ra realizarla sin desmayos ni.titubeos.

Con esas finalidades,
¡Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
Primero. Se organizan tres cursos 

intensivos -ep las Escuelas Normalesú 
el primero >se ha iniciado,/según lo 
dispuesto, él día primero del corrien
te y terminará el 30 de Junio próxl- ‘ 
mo; el segundo dará comienzo el día 
15 de Julio dél año en curso y finali
zará el 31 de Diciembre venidero, y 
el tercero comenzará el 15 de Enero 
de 1938 para terminar el 30 de Junio 
del mismo año.

Segundo. E l plan de enseñanza de 
estos cursos intensivos y él trabajo 
de alumnos y Profesores se acomoda
rá a lo dispuesto en el Decreto de 29 
de Septiembre de 193r ,' que reorgani
za las Normales, y en el Reglamento 
de dichos ¡centros actualmente en vi
gor, con lais ampliaciones y modifica
ciones que ahora se establecen.
* Tercero. Durante $1 primer curso 
intensivo no habrá nuevo ingreso ni, 
por tanto, iprimer año, conforme ya se 
dispuso por Orden ministerial de 13 
■de Febrero. E l examen de ingreso 
para el curso de Ju lio  a Diciembre 
se-realizará durante la  segunda quin
cena dél mes de Mayo próximo, y el 
correspondiente al de Enero a Ju 
lio siguiente, a partir del 15 del mes 
de Noviembre. E l número de plazas 
que han de ser provistas en cada con
vocatoria y provincia será fijado pa
ra cada Normal por la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza, de

acuerdo con las necesidades de la en
señanza y en proporción a!l número 
de aspirantes.

Cuarto. Quienes tengan pendientes 
asignaturas del plan de 1^14, podrán 
examinarse de todas las que les faltan 
para terminar sus estudios por el re
ferido plan en la primera quincena 
del. .mes de Mayo de 1937 y, a estos 
¡efectos, las Escuelas Norma)!es abri
rán .m atrícula durante el mes de Abrí i 
por un plazo de quince días.

Quinto. Será misión preferente de 
la Escuela Normal la de formar Maes
tros antifascistas, capaces de com
prender la ¡significación profunda de 
la  presente lucha y de compartir las 
ansias de liberación de nuestro pue
blo. E l actual plan de estudios de la 
Escuela Normal puede servir perfec
tamente a ¡esta finalidad si las diver 
sas materias y asignaturas que com
prende se adaptan convenientemente 
a esta nueva ori¡entación política. P a 
ra- ello . todos lo-s (Profesores, dentro 
de ios comentarios peculiares de su 
disciplina, -estarán obligados; a refe
rirse y a estudiar los antecedentes, 
desarrollo y consecuencias de la con
tienda actual, así como los contrastes 
y profundas diferencias* entre Na tira
nía fascista y la República democrá
tica/ que aspira á establecer ¡en Espa
ña un régimen de justicia social, de 
libertad política y de respeto y salva
guardia de los más altos ■ valores hu
manos. Los Profesores de Geografía, 
Historia y Ciencias económicas y so
ciales deben especialmente concentrar 
sus ¡enseñanzas en el tema de nuestra 
guerra, considerando el último como 
una obligación el dar a conocer los 
fundamentos, de las grandes’doctrinas 
sociales, y  entre ellas el marxismo, 
que animan a inmensas legiones pro
letarias de nuestro país a luchar, en 
ilos momentos actuales, por la Repú
blica democrática y parlamentaria.

Los Directores de las Normales e- 
rán responsables ant e la ̂ Dirección ge
neral de Primera Enseñanza del exac
to cumplimiento dé, lo dispuesto en 
este artícullo, por lo cual procurarán 
por todos los medios a su alcance con
trolar la labor de cada Profesor en es
te aspecto, haciendo saber a aquellos 
que sean incapaces de' cumplir plena
mente la misión que se les encomien
da, que deben apresurarse a renunciar 
a sus cargos y a dejar a otros la ta
rea. imporfantisima de la formación de 
dos nuevos Maestros.

Sexto. Además de /esta dabor que 
han de realizar todos los Profesores 
■en sus clases/ los Directores de cada 
Normal reunirán*a todos los alumnos 
de la Escuela dos veces por semana,

con el fin de darles orientaciones ge
nerales para su educación profesional 
y ¡política, en el más. alto sentido d e  
este concepto, y para que adquieran 
conciencia de su nuevos deberes co
mo Maestros antifascistas.

Séptimo. Todos loa-¡Profesores de
berán hacer las prácticas de enseñan
za. de sus respectivas materias. Ade
más, el ¡Claustro organizará las prác
ticas generales que han dé realizar los 
alumnos de cada curso. La duración 
de esas prácitca’S será de quince días,

, ya continuos o alternos, según las ne
cesidades del trabajo de V|la Normal.

Octavo. Se organizarán trabajos 
de lespecialización para la enseñanza 
de párvulos, obligatorios para las 
aluminas, .y enseñanza de agricultura 
y técnica agrícola,/obligatoria, asi
mismo, para los alumnos. Estas en
señanzas de especiálización s'e acomo
darán a normas ¡precisas dictadas por 
la Dirección general, en la que se se
ñalará su duración y los Profesores 
que deban ¡encargarse de ¡ellas:

Noveno. Será igualmente precep- 
: tiva la organización de cursos de 

educación física que, a! mismo tiem
po que die fortalecimiento a los aluut- 

 ̂ nos, sirva para instruir a  éstos ¡en ia 
práctica de los juegos, gimnasia y de
portes- más apropiados para su apli
cación en la  escuela primaria.

Décimo. Los Profesores . de las 
..Normales ¡se considerarán moviliza
dos para ¡el servicio de la escuela de 
que forman parte, no debiendo limi
tar su actuación a las horas que Ies 
marque él horario, sino que colabo
rarán en la totalidad de la vida de la 
escuela, considerándose obligatoria su 
asistencia a cuantos actos organice 
¡la Normal para el mejor cumplimien- 

. tb de su misión.

Undécimo.- E l Director de la  Nor
mal, sin perjuicio de las atribuciones 
que competen a los Directores pro
vinciales y a la Inspección Central,v 
dientro d'e sus respectivas jurisdiccio
nes, será responsable deh trabajo de 
Profesores y alumnos y de la marcha 
genexail de la  Escuela. P ar^e llo  de
berá hacer efectivo el derecho legal 
que le asiste de visitar las clases y 
presenciar lás enseñanzas, haciendo a 
los ¡Profesores y a los alumnos las in
dicaciones que estime necesarias o co
municando a la superioridad las irre
gularidades que ¡deben ser por ésta; 
sancionadas.; -

Duodécimo. La Dirección general 
dictará las instrucciones necesarias 
para él mejor cumplimiento de lo que 
se dispone en la presente Orden mi
nisterial. ' ^
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Lo digo a V . I. para su conoci- 
m ieníó y efectos consi gui entes. 

Valencia, a 10 «dé Marzo «de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Ilmo. S r . : E n  virtud de lo dispues
to por Decreto de 18 de Agosto últi
mo (G A C E T A  del *9), ,»

Este Ministerio 'h a tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Pro
fesor de Física y Química de la :Es- 

" cuela Norm al del- Magisterio* Prim a
rio de Ciudad -Real a don José Otero 
Espasandin, quien disfrutará del suel
do de entrada del escalafón de Profe
sores de Escuelas Normales.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, a 10 de Marzo de 1937."
P. D .,

W . -ÍRO CES  
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

ILmo. S r . : De conformidad con !ó 
propuesto pon ía Junta de nombra
miento de interinos de Valencia y en 
armonía con id «dispuesto por Orden 
ministerial de primero «de Octubre úi-v 
timo, G A C E T A  «del 2,

Este Ministerio se ha servido dis
poner el traslado dle los siguientes 
Maestros :

Doña Desamparados Pastor Garri
do, de Carlet a Chiva.

Doña Antonia Mariño Alba, de C ar
le t a  C hiva.

Doña Enriqueta «Muñoz  ̂Martínez, 
de Paterna a C hirivella;
>. Doña Carmen Gres es Catalá, de 
Paterna a Alacuá?.

Doña Dolores Palop Fillol-, de P a 
terna a Cuart de Poblet.

Doña Josefa Sanchis Sanchís, de 
r Alcántara «del Jú ca r a Jaraco.

Doña Desamparados Albiñana Coll, 
de Benifayó a AJginet. *

Doña Ju lia  Cabeza - Redondo, de 
Bolbaite a Vallada.

Doña Ana Morera Doménech, de 
Almácera a Masanása.

Doña Carmen Such Sanchís, de 
Montaverner a Cuat retonda.

Doña E lv ira  Febrer Febrer, de E l  
Collado a Sot «de Chera.

Doña Josefa Verdú Haro, de Chera 
a Vallada.

Doña Antonia Ram ón P alojero, «de 
Manuel a Canals.

Doña Manuela Cervera Roser, de 
Aras de Alpuente a Casas de Utiel.

Doña Dolores Torres Oírnos, de / 
Cuart de Poblet a Catarroja.

Doña Isabel Ibáñez «Cerdá, de Ja -  
raco a Beniopá.

Doña Francisca Ferrer «Gimeno, de 
L a  Roca-Meliiana a Ribarroja.

Doña Dolores Conejero Hiño josa, 
de Rotglá y  Córberá a Alborache.

Doña Victorima Alonso Villarreal, 
de Campanar a Albuixech. 

n D oña E  lvira É l oret Ferrer, de N a- 
varrés. a Ayelo de Malferit.

Doña Amparo Cavedo Cervera, de 
Vallada a Alquería de la Condesa.^ 

Doña Teresa Marín R ivas, de A l
ga r a Estivella.

x Doña Virtudes Esteve Andrés, «de . 
Almiserat a Potríes. M

' 'D o n  Adolfo Seguí Alvarez, de A l
bor ique a Buñol.

Don Antonio Romeu Benlloch, de 
Monserrat a Gilet.

Don Ricardo Olmos Canet, de C a: 
tad’au a Yátova. * ^  v *

Don Alejandro M iq u el. Agut, de 
Guart de Poblet a  Masamagrell. - 

Don Francisco Gadea Grau, dé E l  ‘ 
Collado a Motichelvo. . - ,

Don Ju a n . Antonio Liceras López, 
«de Chera a Vallada.

Don Baldomero Vendrell Gómez, de 
Bocairente a Foftaleny.

Don Frandisco «Pérez Lecha, de A l
mácera a Paterna.

Don José M aría Ruíz Losa, de Be- 
netúser a Alacuás.

Don Ricardo Martí M asip, de Jara- 
guas a Alpuente. 1

Don Leandro Mondía Sánchez,, de 
Cárcer a Yátova.

Don ’ Jesús Sanz Urena, de ¡Suma- 
cárcel a Siete Aguas.

Don Francisco Rubio Gasté lis, de 
Carcagente a Cullerá,

Don Virgilio Carretero Cervera, de 
Carlet a Benaguacil. a

Don Segismundo Martín Ju lián , de 
E l Puig a Puzol. í

Don Francisco Mira Clarí, de Lús 
Duques-Requena a Marchuquera-Gan- 
día. ' > ■ ■ ■ ‘ . ,

D o n  Francisco Molina Valero, de 
Almácera a Lji Eldána-Puebla «de Valí* 
bona.-

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 10 de Marzo de 1937.
Pí D.,

W , R O C E S  
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Ilmo. S r . : D e acuerdo con las atri
buciones que me conceden «las vigen
tes disposiciones,

Vengo en disponer que los Maestros 
de la provincia de Valencia declara
dos disponibles gubernativos, por Or
den inserta en la G A C E T A  de 20 de 
Enero .último, pasen a desempeñar los 
siguientes destinos:
, Doña Ju sta  Estellés Bplús, a Oliva.

Doña Vicenta Boluda Mora, a R e
quena.

Doña Consuelo ferran d is Peí ayo, a 
Requena.

Doña Carmen .-Peris Carbonell, a 
Requena.

, Doña Mercedes ■- Ballester Carbo
nell, a O liva.

Doña Francisca R uig; Chalddn, a  
Losilla de Aras. . - - 

Doña Carmen Blasco Ricart, a  Oli
va.

Don Manuel Gaspar Lacruz, a 
Gandía. .;

* , Don Francisco Formet Serrano, a 
Ludiente.

Don Vicente «Guillen Haro, & R e
quena, y ’

Don Leoncio Cortés ¡Cordero, a Oli
va.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, a 11 «de Marzo de 1937.

P . D .,
, W . R O C E S  

S eñor Director gen eral de P rimer# 
Enseñanza. .

ILmo.  S r.:  Con el fin de resolver 
las consultas que sobre el particular 
s«e han presentado,

Este Ministerio se ha servido «dis
poner que la Orden ministerial de 26 
de Febrero próximo pasado ( G A C E 
T A  2 del corriente) ha de enten
derse no es ¡de aplicación para el 
personal docente dependiente de la 

. Bircción geeneral de «Primera Ense
ñ an za, para el cual, en atención a «las 
exigencias del «servicio, existen ya «dis
posiciones especiales qü¡e regulan el 
«desempeño de - sus cargos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás «efectos.

Valencia, a 10 «dle Marzo de 1937.

P. D .,
. W . R O C E S  

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O RD EN ES

Ilmo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por el funcionario del Cuerpo Na
cional de Estadística, con destino en la 
Sección Provincial de Gerona, Manuel 
Vila Durá,
. Este Ministerio, teniendo en cuen
ta el artículo 41 del Reglamento te 7 
de Septiembre de 1918 para- la aplica
ción de Rey de Bases de 22 de j ulio 
del mismo año, lia acordado conceder a 
dicho funcionario el pase á la situa
ción de excedencia voluntaria en las 
condiciones establecidas por las dispo
siciones vigentes.

Rp que comunico a V . I. para su co
nocimiento y denlás efectos. Valencia, 
12 de Marzo de 1937/

P. D.,

R. RAM ONEDA 
Señor Subsecretario de Trabajo y  Pre

visión.

Ilmo. Sr. : V ista la comunicación del • .  s
_Jefe de la Sección Provincial de E stadis

ta va de Alicante, informando que el fun
cionario del Cuqrpo Administrativo de 
Mecanógrafos-Calculadores de Estadís
tica, César Porcel Pérez, no acude a la 
Oficina y • ha abandonado su residencia, 
o fic ia l;

Resultando de la 1 información reali 
fiada a tal efecto, que el mencionado 
funcionario no asiste a la Oñcina a par
tir del 12 de Febrero del año en curso 
y se ausentó de. Alicante para reunirse 
con sus familiares ; '

Considerando que los funcionarios 
no pueden ausentarse, sin licencia con
cedida por la autoridad competente, oe 
su residencia oficial,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto én los artículos 30 y  02 dei 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
para la aplicación, de la Rey de Paeps 
de 22 de Julio del mismo año, ha acor
dado la cesantía del ‘funcionario del 
Cuerpo Administrativo de Mecanógra
fos-Calculadores de Estadística César 
Porcel Pérez. "

Ro que comunico a' V . I. para su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 11 de 
Marao de 1937. Á

P. D.,
R. RAM ONEDA 

Señor Subsecretario de Trabajo y 'P r e 
visión.

Ilmo. Sr. : Visto el telegrama envia
do, con fepha 10 dé Agosto último, des
de San Juan de Ruz (Francia), por la 
funcionaría de l  Cuerpo Nacional de 
Estadística Gloria García L osada, co
municando haberse presentado al Cón
sul de España en dicha ciudad;

Resultando de dicho telegrama que
la mencionada funcionaría estaba en

. -

país en relaciones am istosas’, con E s
paña y  con medios normales de comu
nicación con la zona l e a l ;

Considerando que según la Orden 
circular de la Presidencia dei Consejo 
de Ministros de 26 de Julio del año ul
timo la mencionada funcionarla, en dis
frute de vacación reglamentaria, debió 
haberse incorporado a su cargo ;

Considerando que el haberse presen
tado al Cónsul de España en San Juan 
de Ruz antes del 10 de Agosto próximo 
pasado no eximía a la dicha funciona
ría del deber de reintegrarse a su car
go cuando hubieran desaparecido las di
ficultades que, en aquella fecha, pudie
ran haber dificultado su vuelta a E s
paña ; 1

1 Considerando que el incumplimiento 
de este deber constituye un abandono 
deliberado de destino, peñado por las 
Reyes vigentes a la sazón, y singular
mente en momentos en que el Gobier
no legítim o de la República necesitaba 
da-1 apoyo decidido de todos sus servido- 
res, _ \ ' ; ’

Éste Ministerio, de conformidad con 
los artículos 30 y 62 del Reglam ento de 
7 de Septiembre de 1918 para la apli
cación de la Rey de Bases de 22 de Ju
lio del mismo año, y  teniendo, además, 
en cuenta el Decreto de la Presidencia 
ie l Consejó, de Ministros de 27xde Sep
tiembre—de 1936, lia acordado separar 
definitivamente del servicio, con pér
fida de todos sus derechos, a la funcio- 
fiaria del Cuerpo NacionaJ de Estadísti
ca Gloria García Rosada, cesando, ade
más, en todos los cargos que pudiera ter
rier en organismos dependientes de es
te departamento.

Ro que comunico a V. I. a los efec- 
:os pertinentes. Valencia, 11 de Marzo 
le 1937. ; ~ :

‘  P. D.,

R. DAMONEDA 

feñor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

I ; ■ ■ ' ’

  — KS.X-;   ' " •.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

I lmo. Sr. : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado a) 
del artículo  tercero del D ecreto de. 
27 de Septiem bre últim o .(G A C E T A  

del 29),
V engo en acordar la- separación d e

finitiva del servicio de los Cuerpos 
de Ingenieros agrónom os y P eric ia l 
agríco la  del Estado., con pérdida de 
todos sus derechos y  baja en el esca
lafón correspondiente, de los In g e 
niaros agrónom os don M anuel G utié
rrez R oji y don A  de lardo P era l F ra n 
co, y del P erito  agríco la  del E stado 
don Verem undo Fernández Sanz, 
afectos a. la  Sección A gron óm ica de 
ja é n .

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 3 de M arzo de 19 37.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector gen eral de A g ric u l
tura. - _

H abiendo acoplado los distintos 
. servicios técnicos y adm inistrativos 
dependientes de este M inisterio a las 
necesidades que la anorm alidad p ro
ducida por el m ovim iento faccioso 
im pone en el m omento actu al, y or
denado en consecuencia él d esp laza
miento de los mismos desde M adrid 
a las lo calid ad es donde aquéllos tie
nen su debido encaje, *

V engo en acordar que se constituya 
una D elegación  de este M inisterio, 
con residencia en M adrid, a los e fec
tos de su enlace con, la  C entral en 
V alen cia  y  form ada por los fun cio
narios don A ie je a n d ro , Vázquez,, por 
los servicios de la  Subsecretaría; don 
José del Cañizo, por la  D irección  g e 
neral de A g ric u ltu ra ; don P a b lo 'T a 
p ia, por la D irección  gen eral de G a
nadería, y  don S alvad o r R obles, por 
la D irección  de M ontes, debiendo os
tentar Ry presidencia y  firm a de la 
expresada D elegación  don José d e l 
Cañizo y  l a  Secretaría don A lejan d ro  
Vázquez.. v y

D icha D elegació n  tendrá como es
p ecial misión, la  solución de las cues
tiones que se le  encom ienden por las 
distintas D irecciones genérales y la 
Subsecretaría de este M in isterio ; ocu
pará las oficinas q u e  tiene el Com ité 
de Funcionarios y será au xiliad a  con
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el personal, adm inistrativo y subalter
n o  que se considere necesario. 

Valencia; 7 de M arzo de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

liustrísim o señor Subsecretario de es
te departam ento y Directores gene
rales de A gricu ltu ra , G anadería y 
Montes.

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo  dis
puesto en el Decreto de 7 de Ocuibre 
último . (GACETA del 8), y previos los 
informes emitidos por , las Juntas Ca
lificadoras Municipales y Junta Provm- .. 
cial de Valencia, creadas de confórmi- 

- dad con el artículo segundo de este 
Decreto, ,

Vengo en aprobar ‘la relación .que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como ene
migos del régimen y comprendidos en 

•el grupo de insurrectos á que se con
trae el artículo primero del Decreto de,
7 de Octubre próximo pasado:

Relación-que se detalla 
Eduardo Puchades Hernándiz, té n n j-, 

no municipal de Albalat de la' Ribera. 
Vicente Puchades Hernándiz, ídem. 
José*'Alaría Martí Montroy, hermanos, 

ídem!
José Sarrio Tamarit, Ídem.
Guillermo Hernándiz \ Hernánqiz, 

ídem.
’ Guillermo Hernándiz Martí, ídem 

María Josefa de Elansá (duque de 
Solferino), ídem-. - 

Eduardo Alegre Mayáns, hermanos, 
ídem.

Eliseo Perales Gonzalvo, ídem.
'M aría Dominga de Queralt (ex mar

quesa de la Mesa de Asta), ídem.
Manuel Todo Caries, ídem.
Milagros Rodríguez de Val cárcel. - 

ídem.-
Dolores Rodrigo Ramón, ídem.
Ramón Adán Camarasa, ídem.
Francisco de la Plaza, ídem. '
Eduardo Barrió Tam arit, ídem.
Estrella Escuda Roig, ídem.
María Cía ver, ídem.
Concepción Gomis Carbonell, ídem. 
Francisco Monleón Torres, ídem. 
Vicente Borrás Domingo, ídem.
Josefa Sabatell Montero, ídem.
Rosario Góínez Fos, ídem.
Dolores Fos Serrano, ídem. >

,José Segura Martínez, ídem. *
Leonor Montagud Armen go l, ídem, 
Lorenzo Segura Rovira, ídem.
Lorenzo Segura Marqués, ídem.

„ Luis Mezquita Tormos, ídem.
Bautista Hurtado . Planells, ídem.

,/ Joaquín Gil N aval, ídem.

Vicente Ramón Fortea, ídem. • * * 
Salvadora Ramón Fortea, ídem. 
Federico Corbí Orellana, ídem. 
Desamparados Corbí Orellana, ídem. 
Eduardo Vilar Torres, ídem.
Ricardo Segura Puchades, ídem.
Elisa Segura Puchades, ídem. 
Ambrosio Montagud Ferrús, ídem. 
Vicente Perales Gozalvo, ídem.
Viuda de José María Martí M ontrull,. 

término municipal de . Alcudia de Car- 
let. V

Carmen y Jaime Martí Jaime fia, ídem. 
José Calvo Juanes, ídem.
Bernardo Bello Ferrer, ídem.
Juan Sanchis Lago, ídem.
Ricardo Juan Bañó, ídem.
Rogelio Sanchis Bernia, ídem.
José Conca y Sert, ídem.

Filomena d a l le s  Sanchis, ídem.  ̂
Vicente Hervás Martínez, ídem. 
Ignacio Cifres Pelis, ídem.
Ramón Adán, ídem.

✓ Francisco Revert Gassó, ídem. 
Federico Vives Hernández, ídem. 
Domingo Vanaclocha Hervás, ídem. 
Vicente Vanaclocha j ídem.
Bernardo-Vanaclocha Hervás de Do 

mingo, ídem. ‘
Vicente Sebastiá Vanaclocha, ídem. 
Bernardo Monzó Luis, ídem.
Vicenta Hervás Vanaclocha, ídem. 
Francisco Vanaclocha García, ídem. 
Josefa García Hervás, ídem.
Miguel* Bello Pérez, ídem.

Bernardo Bonet V ercher, ídem 
Bernardo Vanaclocha Hervás, ídem. 
José Sanz Martínez, ídem. ^
José Pérez Martí, ídem,
Salvador Chenoll Pascual, ídem. . 
Francisco Calatayud Pellicér, ídem. 
José Ferrer Espí, ídem.
Bérfiardo Peris Casp, ídem. L 
Vicente Bonet Lorente, ídem.
Vicente Vidal, ídem.
José Espí, ídem, /
José Guía Santopitel, ídem.
Felipe Santamáns Cleries, ídem. 
Isabel Trenor Palavicino, viuda de 

Despujols, ídem.
.R ogelio Sanchis Bernia, ídem. 
Salvador Sanchis Bernia, ídem. > . 
José Lafuente Conca, ídem.
Eleuterio Alonso Ramos, ídem. 
Em ilio Fontana Fuertes, ídem.

- Fernando Núfíez Robles (ex marqués 
de la Calzada), ídem.

María Ros Rodríguez, viuda de Ra
fael Comenge, ídem/

Demetrio Luna y Compañí^, término 
municipal de Catadau.

francisco Javier Boc.h Navarro, ídem. 
Emilio Pérez, término municipal de 

Jaraco. . ' , ,

Justo Torres Torres, ídem.
Isabel Taran, ídem.
Cipriamr Marqués Rubio, ídem. 
Felipe Pérez Torres, ídem.
Carlos Pérez Torres, ídem.
Francisco Castelló 0rt$, ídem.
Gabriel Rodrigo Pérez, ídem'.
José Torres Pérez, ídem.
Jorge Castelló Torres, ídem.
José Mezquita Gap día, ídem.
José "Aparisi Peiró, ídem.
Vicente Aparisi Peiró, ídem.
Em ilio Castelló Salom, ídem.
. Antonia. Salom Torres, ídem .
Em ilia Salom Torres, ídem.
Vicente Castelló Salom, ídem .

. Alvaro Castelló Salom’,' ídem.
Rosa A. Torres Torres, ídem.
José Gómez Cervera, ídem.
Daniel Piñana Mateu,. término muni

cipal de Lugar Nuevo del Fenollet.
José Montesinos Checa y  su cónyuge 
Milagros Vanaclocha Requena, ídem. 
Antonio Bataller Cabanes, ídem. 
Gabriela López, viuda, heredera de 

Sil vino Belvér/Tdem:
José Gutiérrez Gozalvo, ídem.
Carlos Pascual Guzmán, ídem.
Mariano Pérez Magraner, ídem. •
Rosa Piñana Mateu, ídem.
Herederos de José Guardamino, ídem. 
Herederos de Joéé Moscardó, ídem. 
Heliodoro Madrona, ídem.
Francisco Vanaclocha Requena, id een. 

Elisa Rubio Goula, ídem.
Fernahdo Musales Martínez, ídem. 
Francisco Perelló, ídem. - 
Vicente Arguello Pifcó, ídem.
Angelá Pérez Magraner, ídem, 
Vicente Llopis Espí, ídem.
Joaquín Sanchis Guitard, ídem.
Clara Pérez Magraner, ídem.
Pedrb Rubio Goula, ídem. -.
Vicenta Gaseó Oliach, ídem.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 12 de Marzo de 1937.

V IC E N T E  U R IBE 
Señor Director del Instituto de Refor

ma Agraria.

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dis 
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (G ACETA del 8), y  previos los 
informes emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y» Junta Provin
cial tle Castellón (que tiene asimilada la 
de Teruel), creadas de conformidad con. 
el artículo segundo de este Decreto, 

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación denlos elementos 
que han sido clasificados como enemi
gos del régimen y comprendidos en el
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grupo de insurrectos a que se contrae el 
artículo primero del Decreto de y de 

.Octubre próximo pasado. .
Relación que se detalla * 

Alfredo Martín, término municipal de 
Corbalán (Teruel).

Do que comunico .a V . I s para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, i z de Marzo de 1937.

V IC E N T E  URIBE 
Señor Director del Instituto de R efor

ma Agraria.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N E S . 

Limo. S r . : V ista  la  propuesta qüe 
con fech a 8 d e  F ebrero últim o elevó 
a este M inisterio e l,P resid en te  D ele
gado del mismo en el Com ité Indus
trial A lgodonero, dé nom bram iento de 
don Mateo Pou C alvet para Secreta
rio técnico dé dicho organism o,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a don M ateo Pou C a lv e t  Se
cretario técnico dlel C oniité In dus
tria l A lgodonero, con la  antigüedad 
de S de Febrero dé 1937. '

:  ̂ p . d .,
IP. C A Ñ E  

Ilustrísim o señor Subsecretario de es
te M inisterio.

lim o . S r . : V isto  -el. escrito de fe
cha 30 de E n ero últim o, d e l Consejo * 
de In dustria, dando cuenta del acuer
do adoptado en su sesión p len aria  del 
día 3 del mismo m es, de proponer 
que hasta tanto no éste norm alizada 
la  vid a  del país dejen de ser form a
lizados, y  publicados los escalafones^ 
de los Cuerpos de Ingenieros y A y u 
dantes al servicio de este M inisterio, 

Este M inisterio ha resuelto, de 
acuerdo con lo propuesto p or el C o n 
sejo de In dustriaf que hasta tanto no 
se vu elv a  a la  norm alidad dejen de 
form alizarse los escalafones de los 
Cuerpos de Ingenieros y A yudantes 
al servicio de este departam ento a 
que contrae los artículos 55 y 14 de ’ os 
Reglam entos" de los respectivos C u er
pos de Ingenieros y  A yudantes. 

V a len cia , 3 ,de M arzo de 1937.

P D.,

. P. GANE

MINISTERI0  DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

ORDENES

lim o. Sr. : Por conveniencia del ser
vicio y  en atención a las circunstancias 
de lealtad al régimen y de conocimien
tos profesionales que concurren en el 
Oficial de la Marina mercante D. Ama
dor García Farga,

He tenido a bien nombrarle, con ca
rácter interino, Oficial segundo del 
Cuerpo general de- Servicios Marítimos 
con el haber anual de seis mil pesetas, 
quedando afecto a. la Administración 
Ceqtral.

Valencia, 27 de Febrero de T937.
B. G IN B R  D E DOS RIOS 

Ilustrísim o señor Director general de 
Marina mercante.

Señores...

lim o. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 27 de Septiembre de 
1936, y  de acuerdo con lo prevenido sen 
el apartado d) del mencionado Decre
to, V

Ha dispuesto la separación definiti
va del servicio de los funcionarios de? 
Cuerpo Técnico de Correos que figuran 
a continuación : D. Juan Padilla H ur
tado, Jefe con el haber anual de nueve 
mil pesetas, con destino en Tánger ; 
D. Francisco Padilla Ibáñez, Oficial de 
segunda clase, adscrito a la Estafeta 
de Algeciras y accidentahneSte en la 

i primera de las poblaciones , citadas', y 
D. Alfredo Guitard de Virto, Oficial de 
primera clase, en situación de supernu
merario.

Do digo a V. I. a los efectos oportu 
nos. Valencia, 9 de Marzo de 1937.

, 7 B. G IN E R  D B DOS RIO S
Señor Director general de Correos 
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe ¡del Negociado de 
Presupuestos y Administrador espe
cial de Tánger.

lim o. Sr. : Examinada la propuesta 
formulada por esa Dirección general, de 
la que se déduce que al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, con destino en la 
Administración Principal de Bilbao,

D. Manuel Casals Alba, le fué concedí la  
licencia de noventa días para asuntos 
propios por Orden de este departamén- 
to fecha 18 de Junio de 1936.

Resultando dé los antecedentes que 
figuran en la misma se comprueba que 
comenzó a hacer uso de esta licencia en 
primero de Julio, siguiente, terminando 
el plazo el día treinta de Septiembre 
último, sin que él día primero de Octu
bre se reintegrara a su destino y  ser
vicio. . .

. Considerando que el artículo 33 del 
Reglam ento de aplicación de la L ey de 
funcionarios de 22 de Jubo de 1918, pre
ceptúa que la duración máxim a de es
tas licencias será de tres meses sin 
prórroga alguna, ’ '

Bste Ministerio ha acordado decla
rar cesante por no presentacióival fun
cionario del Cuerpo Técnico de Correos 
D. Manuel Casasls Alba, de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 22 
y. 62 del Reglatnento de 7 de, Septiem 
bre de 1918.

Do digo a V . I. a los efectos opor
tunos. Valencia, 8 de Marzo de 1937.

B. G IN B R  D B DOS R IO S 
Señor Director general de Correos. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y  Administrador prin
cipal de Bilbao. -

lim o. Sr. : Bste M inisterio en uso 
de las facultades que le confiere el De- 

- creto de la Presidencia del Consejo de 
' Ministros fecha 27 de Septiembre últi
mo, y  de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo tercero del 
citado Decreto,

Ha dispuesto la separación deñniti- 
_ va del servicio de los funcionarios del 

Cuerpo de Correos que figuran- a  con
tinuación : D. Daniel Alonso Pulido, 
Jefe de Negociado de primera clase; 
I). Andrés Caballero Fernández y  don 

.Rufino' Pajares Eoarte, Jefes de N ego
ciado de tercera clase; D. Bernardo 
González Fernández, Oficial de prime
ra clase, y  doña D uda Alandi Cedido, 

_ A uxiliar femenino, con el haber anual 
de tres mil pesetas,'adscritos todos ellos 
a la Estafeta de Talayera. (Toledo) y  que 
al ser evacuada dicha ciudad, por ocu- 

 ̂pación d e jo s  facciosos, no salieron Jfe 
la misma para seguir al ‘servicio del 
Gobierno, legítim o de 1̂  República.

Do digo a V . I. a los efectos oportu
nos. Valencia, 9 de Marzo de. 1937.

B. G IN B R  D B DOS R IO S 
jj>eñor Director general de Correos. 
Señores Ordenador dé Pagos de este 

Ministerio, J efe  del Negociado de Pre
supuestos y  AJrainistradoi principal 
de Toledo, en O caia.
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Ilmo. Sr. : E n cumplimiento del ar
tículo segundo del Decreto de 2 de Ene
ro del corriente año, y a propuesta del 
Director general de Marina mercante, 

He dispuesto que el Práctico del 
puerto de Tarragona D. Juan Nadal y 

Vich quede reintegrado en su desti

no.
Valencia, 11 de Marzo de 1937.

B. GINER D E EOS RIOS 
Señor Director, general de Marina mer

cante. v
Señores;..

Ilmo. Sr. : En cumplimiento al ar
tículo segundo del Decreto de 2- de 
Enero del corriente año, y a propues
ta del Director general de Marina 111er- 

/ cante,
He dispuesto que el Práctico del 

puerto de Tarragona D. José Maymus 

Císa quede reintegrado en su desti
no.:

Valencia, 11 de Marzo de 19377 

' B. G IN ER D É EOS RIOS
Señor Director general de Marina iher- 

cante..
Señores... ' o

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombra
do por O. M. dê  6 d e ' Febrero del co
rriente año (GACETA del 11) Delegado 

marítimo de Valencia, con carácter in
terino, el Inspector Jefe de primera 

del Cuerpo general de Servidos Mari-" 
timos D. José Montero Ríos y Reguera, 
en sustitución del Inspector Jefe de pri
mera del mismo Cuerpo D. Juan Fer
nández Antón, • "

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Marina mercante, 
ha dispuesto quede agregado a la De
legación Marítima de Barcelona el Ins
pector Jefe de priméra del Cuerpo  ̂ge
neral de Servicios Marítimos- D. Juan 

Fernández Antón, en donde deberá per
cibir sus haberes.

Valencia, 11 de Marzo de 1937.
B. G IN ER  É E  EOS R IO Sx 

Señor Director general de Marina mer- 
•' cante. '

Señores...

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo, a lo establecido en el artí-, 
culo 31, reformado, del Reglamento or
gánico vigente, '

He tenido a bien conceder >J rein
greso en el Cuerpo de Carteras Urba
nos, con el haber anual de *tre# mil

pesetas, al excedente voluntario D . Se
verino Alvarez Valcárcel.

Eo digo a V. I. a los efectos .opor
tunos. Madrid, 9 de Marzo de 1937.

B. G IN ER DE EOS RIOS 

ílustrísimo señor Director general de 
Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 31, reformado, del Reglamento 
orgánico vigente, .

He, tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, Con el haber anual de dos mil qui
nientas pesetas, al excedente volunta
rio D. Ángel Utrilla Jiménez.

Eo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 9 de Marzo ele 1937.

B. G IN ER  D E EOS RIOS  ̂

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos. y

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y  
con arregló a lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del de aplica
ción de la Eey de Bases de 22 de Ju
lio de 1918, ,

He tenido.a bien conceder al funcio
nario del Cuerpo de Carteros Urbanos, 
con el haber anual de tres mil quinien
tas pesetas y destino en la Cartería 
de la Subalterna de Burriana (Caste
llón) D. Antonio Blasco Albero, licen
cia por enfermedad con sueldo para 
atender durante treinta días al résta- 

blecimiento de su salud.
Eo digo a V. I. a los efectos oportu

nos. Valencia, 9' de Marzo de 1937.
B. G IN ER D E . EOS RIOS 

Ilustrísimo señor Director general de 

Correos::

MINISTERIO DE SANIDAD
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN ES

Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 
Negociado de Presupuestos y Admi
nistración Principal de Castellón.

En cumplimiento de lo prevenido en 

el Decreto de la Presidencia del Con

sejo de Ministros de- 21 d e  Noviembre 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Juan Pérez López, Dele
gado de Asistencia social de Córdoba, 
Presidente del Consejo Provincial.

Eo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 10 de Mar
zo de 1 9 3 7 .  ̂ .

FED ERICA M ONTSENY  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.:  Encargado este Ministe
rio de los Servicias de Evacuación y 
Asistencia a Refugiados, e s . necesario 
dictar normas $obre organización de los 
mismos, y al gfeCtojV - - ->• -

Este departamento ha Tenido a bien 
disponer lo siguiente : 
r Artículo primero. Eos Servicios de 
Evacuación y Asistencia a Refugiados 
se prestarán :

Primero. Por la Oficina central ’ de 
Evácuación y Asistencia a Refugiados, 

Segundo. Por los Consejos Provin
ciales de Asistencia social, creados por 
Decreto de 21 de Noviembre último 

por medio de su respectiva Oficina de 
Etapa para la evacuación y asistencia 
a refugiados, de que. se hará mérito, y 

.Tercero. Por los Comités locales de 
Refugiados establecidos . por Orden de 

26 de Octubre del año próximo pasado, 
cuya Subsistencia ha confirmado la de 
19 de Febrero del corriente año;

Artículo segundo.-—Éüs Comités lo—  
eales de Refugiados estarán, en lo su
cesivo, integrados poE el'Presidente del 
Consqjo Municipal, respectivo, que los 

presidirá ; por un representante de ca
da central sindical; por un Médico 
de Sanidad Nacional, nombrado por el 
Presidente del Comité local de Refu
giados, y si no hubiere Médico de di
cha clase en la población, por el Médi
co titular de la misma ; por \m  repre
sentante del Socorro Rojo Internacio
nal ; por un representante de los orga
nismos sanitarios y de Asistencia so
cial dependientes de las centrales sin-r 
dicales, y. finalmente por un represen
tante de los refugiados en la localidad 
respectiva, que tengan una sólida y anti
gua moral social. Si en alguna pobla
ción no estuviere constituido el Comi
té local de Refugiados, asumirá las 

funciones dé éste el Presidente del Con
sejo Municipal/pero el mismo cuidará, 
bajó su responsabilidad, de- que quede 

formado inmediatamente, y comunica
rá con urgencia .su constitución a la 

O. C* E. A. R. y a la «O. B.», inicia
les esta® últimas con que podrá ser de-
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signada la Oficina de Etapa para la 
Evacuación y- Asistencia a Refugiados.

Artículo tercero. Se declaran di
sueltas ías. Delegaciones que el supri
mido Comité Nacional de Refugiados 
de Guerra tenía establecidas en Madrid-,.• 
Valencia, Alicante, Almería, Albacete, 
Alcázar de Cervantes, Castellón de la 
Plana y Murcia, así como la Subdelega- 
ción de E l Tembleque, y anulados en 
sus funciones los Delegados, Subdele
gados y demás personal de dichos pa
ganismos.

Artículo cuarto. Se crean las nom
bradas Oficinas de Etapa para la E va
cuación y asistencia a refugiados de
pendientes de los Consejos Provincia
les de Asistencia social, y  unas y otros, 
en lo que a estos servicios se refiere 
de la O. C. B. A. R. Tales Oficinas de 
Ttapa se establecen en Madrid, Valen
cia, Alicante, Almería, Albacete, Alcá 
zar de Cervantes, Castellón de la Pla
na, Castuera, Murcia, Jaén, Motillá dél 
Palaácar y E l Tembleque. Su jurisd e- 
ción será la de sus. respectivas provin
cias, si bien, como excepciones, la O. 
E. de Madrid la tendrá en el territo
rio leal de la misma y en ios de las 
provincias de Guádalajarg, Avila y  Se
gó vi a ; la O. E . . de Almería se exten
derá a esta provincia y  á las'.de-G ra
nada, M álaga y Córdoba, en su parte 
le a l ; la de Castuera, a esa parte de la 
provincia de Badajoz ; la de Alcázar de 
Cervantes, a la Ciudad Libre ; la de Mo- 
t'illa de Palancar, a la de Cuenca, y  la

^ e  Tem blequer a la de Toledo, depen
diente del Consejo Provincial- de Asis
tencia social, actualmente residente cn; 
Ocañad estas Oficinas de Etapa estarán 

megidas por un Jefe y  por el personal 
necesario nombrado por este M m isteiio, 
en las que prestarán también los servi
cios facultativos el Inspector provin
cial de Sanidad u otro Médico en quien 
éste delegue. .

Artículo quinto. Tos Servicios de 
Evacuación *y Asistencia a Refugiados, 
entre los territorios leales de las pro- 

. vincias v los autónomos catalanes, ien 
drán efecto por medio de las organi
zaciones que se han citado , en el artí
culo primero de este Decreto, en rela
ción concia Consejería de Sanidád y 
Asistencia social de Cataluña y  orga
nismos oficiales de ésta dependientes 
con- exclusión, en todos los países afee 
tos a la República española, de entida
des particulares. , .

Artículo sexto. La O. C. E. A. R. po
drá establecer, si las atenciones del ser-

. 4?  -
vicio lo requiriesen, otras Oficinas de 
Etapa con la jurisdicción que la prime
ra fije, en especial en los # territorios 
aragoneses y del Norte de España^ así 
como fraccionar la demarcación de i as 
que por esta Orden se establecen, crean
do nueva residencia a la parte segre
gada.

Valencia,- i i  de Marzo ele 1957.
F E D E R IC A  M O N TSEN Y 

Ilustrísimo señor Subsecretario de S a 
nidad y Asistencia social.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Decreto de lp, Presidencia del Conse
jo de Ministros de 21 de Noviemlme 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a DA Antonio Jaén, Delegado 
de Asistencia social de Jaén, °r  es Men
te del Consejo Provincial.

Lo digo a V . L  para su conoci
miento y efectos. Valencia, 11 de Mar
zo de 1937.'

F E D E R IC A  M O N T SEN Y 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de. Ministros de 21 de Noviembre 
último, ^

Este Ministerio lia tenido a ” bien 
nombrar a D. Jesús Escobar "Sánchez^ 
Delegado de Asistencia social de To
ledo, Presidente del Consréjo Piovincial 

Lo digo a V. I. para su conociríiien- , 
to y  efectos. Valencia, 11 de Marzo de 

1937- - v ~
F E D E R IC A  M O N T SE N Y 

Señor Subsecretario de este Ministerio


